
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

  

Ubaté, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO NUMERO 2022 - 00364 

DEMANDANTE:    FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS:   FLOR STELLA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ y OTRO 

 

Anexar al plenario y dejar en conocimiento de la parte demandante 

la comunicación procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de Sutatausa, 

donde dan a conocer que no es procedente tener en cuenta el embargo de 

remanente solicitado con oficio número 2004 de fecha 09 de noviembre de 2022 

originario del ejecutivo referenciado, por encontrarse terminado el proceso 

número 2021-00089 que en ese  Despacho adelantó la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “CREDIFLORES” contra LUIS ROBERTO SIERRA RINCÓN y SANDRA 

MILENA SIERRA RINCÓN,   por pago total de la obligación y por ende se ordenó 

el levantamiento de las cautelares pedidas. Se enviaron las comunicaciones a la 

Oficina de registro de Instrumentos Públicos, por correo electrónico institucional.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

Juez 
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